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PROCUR^OURíA AT'BEXTAL Y DEL ONOETATTIEi¡TO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE T,IÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURfA AMBIENTAI-, DE PROTECCION Y

BI€N€STARA LOS ANIMAIES

Expediente: PAoT-2020-4143-SPA-3258

No. Fot¡o: pAor-0s-3oo/200- 12 5 i I -202t
RESOLUCIóN ADMI t{¡STRATIVA

ciudad de México, a 0 4 NIV :C21
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y det
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly x,27,27 fracc¡ónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y det Ordenamiento Territoria[,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2020-4143-SPA-3258 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entesi--

ATTTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Se estobleció un toller de fabricoc¡ón de extens¡ones (...) lo cuol provoco ru¡do en todo el díd desde los
7:30 om hosto los 19:00 horas (...) éste ru¡do es muy incómodo 1...J [hechos que t¡enen lugar en calle
Segunda Cerrada Mezquite, manzana 2, lote 11, coton¡a Ptan de lguala, Alcaldía lztapatapal 1...J.

ATEr{CrÓ E |I{VESTTGACTÓN

Para [a atención de ta denuncia presentada, se realizaron las ditigenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓ Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en et D¡strito
Federal, actual C¡udad de Méx¡co, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial es considerada
como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por
la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrotlo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡m¡entos admin¡strativos que procuren el cumpl¡miento de tales
fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionam¡ento de la
maquinaria utitizada al ¡nter¡or det inmuebte localizado en calle Segunda Cerrada Mezquite, manzana 2, lote
11, colonia Plan de lguala, Alcaldía lztapalapa, m¡sma que de acuerdo a las documentales que obran en e[
presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fi.ja conforme a la Norma Amb¡ental para

la c¡udad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los tímites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento ut¡t¡cen
maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstataciones que generan emisiones sonorasál
amb¡ente.

Al respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal, act lci de

México, señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lími
ruido establecidos en las normas apt¡cabtes. Asimismo, el art¡culo 151 de [a citada Le

las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y [as normas a mblé
Federat, actual c¡udad de México
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Exped iente: PAOT-2020-4143-SPA-3258

No.Folio:PAor-os-3oo/200- 1 ? 5 1 I -zozt
En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comunicación vía telefón¡ca con la persona denunc¡ante, qu¡en informó lo s¡guiente:

(...)Agradezco lo otención o m¡ denunc¡a e ¡nformó que hoce unos meses se llevó o cobo la desinstoloción
del toller de extens¡ones eléctr¡cos, todo vez que se ret¡raron del lugor, motivo por el cuol lo problemático
dejo de presentorse (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que dejaron de
ex¡stir los hechos denunciados.

RESUITADO DE LA I¡{VESTIGACIóN

. Med¡ante llamada telefón¡ca la persona denunciante del exped¡ente c¡tado a[ rubro, informó que los
hechos motivo de denunc¡a dejaron de presentarse, toda vez que se llevó a cabo la desinstatación del
tatler de extens¡ones eléctricas.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en et

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en et primer párrafo de este

::::::::::::::::::::::::: 
___-;;;il -___ 

--__ --_..--_
PRIMERO,- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a tos An¡mates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y di{
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y 5l fracc¡ón Xxll de su Reglamento.*------------:-----:------
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